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PUNTOS DE SUSCRICION.

gn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
aospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i-, 
o ;a l , D. Baldomcro Mediana y Suiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes y disposiciones generalas del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican mente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demas pue 
blos de la misma provincia, Debelo de 
ZVoviemíre dt 183*7.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo i.b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costnmoro, 
donde permanecerá basta ¿¡ recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su ma» 
estrecha responsabilidad de conservar .os nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados c.-denada- 
mentepaiasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---«0^0=---

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Al tomar posesión del Gobierno de esta 
provincia, para el que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se dignó nombrarme por su Real decreto de 
3 del actual, cúmpleme manifestar a todos 
sus habitantes sin distinción, los nobles pro
pósitos de que vengo animado para vencer 
con ^1 úrso y sincero apoyo cualquier 
obstáculo que pudiera oponerse á la prospe
ridad de la provincia y al bienestar de su> 
moradores, á los que sabré corresponder con 
gratitud y voluntad inquebrantable.

Zaragoza 20 de Mayo de 18h0.

VUESTRO GOBERNADOR.

Aquilino Henee.

SECCIOK PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente pro
movido por esa Comisión provincial con motivo 
de lo dispuesto por el Capitán general de dis
trito al aprobar la conducta que observo el Jete 
de la Caja de recluta respecto de la admisión de 
Pedro Martin y Martin como sustituto de Juan 
Riera Casajuaua, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ■ 
idjunto expediente promovido por la Comisión 
provincial de Gerona con motivo de lo dispuesto 
por el Capitán general del distrito al aprobar a 
conducta observada por el Jefe de la Caja de 
quintos respecto de la admisión de Pedro Mar
tin Martin como sustituto de Juan Riera Casa- 
juana/quinto del reemplazo del año próximo 
"pasado por el cupo de Figueras.

De sus antecedentes resulta que la expresada 
corporación, en uso de las atribuciones que le 
concede la vigente ley de reemplazos, admitió 
al licenciado del Ejército Luis Beltran Ribot-- 
como sustituto del recluta del actual reemplazo • 
destinado á Ultramar por suerte Juan RW Ga- 
saiuana, declarado soldado en 5 de AbríU Ha
biendo resultado falso uno de los docu^ntps 
presentados por el sustituto, dicha Co^^ion^ 
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provincial anuló la sustitución, y dispuso que 
Riera ingresara nuevamente en Caja, señalán
dole para ello el 30 de Agosto, en cuyo día la 
citada corporación acordó admitir al referido 
recluta nueva sustitución con Pedro Martin Mar
tin. Mas el Jefe de la Caja se negó á admitir 
nuevamente á Riera por estar terminantemente 
prohibido que vuelvan á las Cajas los individuos 
que sean baja en ellas por el concepto que el 
interesado, y al mismo tiempo suspendió la ad
misión del segundo sustituto porque había tras
currido con exceso el plazo de dos meses desde 
la declaración de soldado del referido Riera, y 
porque no hay en la ley ningún artículo que 
autorice á las Comisiones provinciales para re
poner sustitutos después del plazo dedos meses. 
La conducta observada por el Jefe de la Cjija 
fue aprobada por el Capitán general; y como la 
Comisión provincial insiste en que sus acuerdos 
son firmes y que no puede volver sobre ellos 
ínterin V. E. resuelva lo que proceda, aquella 
Autoridad dispuso, á fin de no irrogar perjuicios 
á Juan Riera Casajuana, suspender su llama
miento para el embarque, y poner el hecho en 
conocimiento del Ministerio de la Guerra para 
la resolución que estime conveniente.

Visto el párrafo segundo del art. 184, el ter
cero del 187 y el art. 188 de la ley de 28 de Agos
to de 1878:

Visto el art. 140 del reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército, aprobado por Real 
decreto de 2 de Diciembre del expresado año:

Vista la Real orden de 3 de Setiembre de 
1879:

Considerando que Juan Riera Casajuana se 
halla comprendido por analogía en las precita
das disposiciones, y que sólo compete á la Auto
ridad militar conceder permiso para nueva sus
titución con arreglo al párrafo tercero del cita
do art. 187, y á la Comisión provincial poner en 
conocimiento de aquella Autoridad la anulación 
de la sustitución, obrando con sujeción al párra
fo segundo del art. 184 también citado;

La Sección opina que la admisión de nuevas 
sustituciones compete á las Autoridades milita
res, y que por el Ministerio de la Guerra se pue
den otorgar por equidad, si lo estima conve
niente, aun trascurridos los dos meses concedi
dos al efecto con las condiciones establecidas 
en la Real orden de 3 de Setiembre de 1879.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictá- 
men, mandando que esta resolución se publique 
para que sirva de regla general en casos análo
gos, de Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Gerona.

kGaceta 7 de Abril de 1880.)

SECCION S^GUHDA.

flOhlERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Agñcultura.
Real órden.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria, con fecha 7 
del actual, se ha servido comunicarme la Real 
órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice 
hoy lo que sigue:

«limo. Sr.: Secundando el Gobierno de S. M. 
las justas aspiraciones del país y de sus legí
timos Representantes en las Cortes, jamás pres
cindirá de hacer cumplir con toda severidad lo 
dispuesto por la ley de Caza de 10 de Enero de 
1879, Y muy principalmente cuanto se refiere á 
la observancia de la veda.

, Tuvo por objeto aquella disposición legisla
tiva el fomento de uno de los ramos1 más aban
donados de nuestra natural riqueza, y sería por 
demás sensible que por una punible "tolerancia 
de los que tienen el deber de hacerla cumplir, 
fueran estériles sus prescripciones y hasta los 
nuevos conocimientos que en sus disposiciones 
se advierten, comparadas con las que prescribía 
el decreto reglamentario de 1834.

Por desgracia, consta á este Ministerio que 
no todas las Autoridades municipales han cum
plido con sus deberes, por no adoptar, desde que 
ha tenido principio la veda, las medidas eficaces 
que han debido dictar para que se aplique á los 
contraventores la corrección conveniente, ya 
por no observar con rigor la veda, ya por valerse 
de medios prohibidos en el ejercicio de la caza, 
ya por dejar circular las especies sin el requi
sito de que sus poseedores acrediten en forma 
debida y legal que han sido obtenidas en su pro
piedad. :

Partiendo, pues, de estas consideraciones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
q ue se recuerde á los Gobernadores la necesidad 
c e que exijan con toda severidad á los Alcaldes ’ 
de sus provincias los estados mensuales de las 
correcciones impuestas, según está ordenado, y 
de que al remitirlos á la Dirección general de 
Instrucción pública, Agricultura é Industria, 
expresen además los funcionarios que se hayan 
distinguido en este servicio, así como los que 
por su negligencia y abandono se hayan hecho 
acreedores á su Real desagrado; siendo por úl
timo la voluntad de S. M. se signifique al Mi
nisterio de la Gobernación la conveniencia de 
que este Centro comunique las órdenes oportu
nas para que no se permitan tales abusos, sino 
el más exacto cumplimiento de dicha ley, ob
servándose con igual rigor las disposiciones vi
gentes sobre licencias de uso de armas.»

Lo que he resuelto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayuntamientos
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de esta provincia, haciéndoles entender la ne
cesidad y obligación de su más exacto cumpli
miento, dando aviso, según está prevenido, á es
te Gobierno de provincia, de las faltas que les 
hayan sido denunciadas y hayan sido penadas 
por la Autoridad competente, por trasgresion 
á la ley; en la inteligencia de que no se tolerará 
la más pequeña omisión que los Ayuntamientos 
cometan en este punto’, como en el de la esqui- 
sita vigilancia que deben cuidar se ejerza para 
que las disposiciones legales se cumplan.

Zaragoza 18 de Mayo de 1880.—El Goberna
dor interino, Manuel Castejon.

SECCION QUISTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid., correspondiente al 
dia 10 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las exactas de la Universidad 
de Madrid la cátedra de Cálculo diferencial ó in
tegral. dotada con 4.000 pesetas, que según el 
art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 2.° del Reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
fogable de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría, 
y tengan los títulos académicos y profesionales 
correspondientes. Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la Facul- , 
tad, ó del Director del Instituto ó Escuela en i 
Que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de i 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección ! 
Por conducto del Jefe del Establecimiento don- i 
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa- ' 
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 1 
en los Boletines oficiales de las provincias, lo ; 
cual se advierte para que las Autoridades res- ; 
peetivas dispongan que asi se verifique desde i 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser- 
e en los Boletines oficiales de las provincias que 

comprende este distrito universitario para que 
egue á noticia de los interesados.
Zaragoza 15 de Mayo do 1880.—El Rector, Jo

sé Nadal. ;

SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento se arrendarán 
en pública licitación y á la llana, las hierbas de 
la huerta de dicho pueblo; entendiéndose desde 
el escurridero del Canal que se denomina «Ce
quión» hasta la jurisdicción de los pueblos de 
Pedrola, Alcalá y Cabañas: el tipo señalado pa
ra la subasta es el de 6.000 reales, y la dura
ción del contrato desde l.° de Junio al 30 de 
Noviembre del año actual.

Igualmente se arriendan las brozas de los pra
dos comunes, las cuales por su abundancia se 
dallan y son aprovechables para quemar ladri
llo, yeso, etc., resultando algunos años sobre 
2.000 fascales: el arriendo se hace por todo el 
año económico viniente y el tipo para la subas
ta es el de 300 pesetas.

También se arrendará en pública licitación el 
estiércol que produzcan el ganado lanar y ca
brío de los vecinos en el corral que posee el 
Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones de las tres subas
tas se encontrarán en la Secretaría del Ayunta
miento á disposición de las personas que deseen 
interesarse, debiendo tener lugar las subastas 
el dia 30 del actual y en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento á las diez de su mañana.

Figueruelas 17 de Mayo de 1880.—El Alcal
de, Francisco Navarro.

, Habiendo acordado el Ayuntamiento de esta 
ciudad sacar á pública subasta el arriendo á 
venta libre de las especies gravadas por la tari
fa de consumos, se anuncia por medio del pre
sente para que los que gusten interesarse en la 
licitación, que deberá tener lugar en las Casas 
Consistoriales el dia 23 de los corrientes y hora 

i de las doce de su mañana, lo verifiquen con arre- 
| glo al pliego de condiciones que obra en la Se- 
i cretaría municipal de dicha Corporación.

Tarazona 19 de Mayo de 1880.—El Alcalde, 
Joaquín López Veraton.—Pedro Martínez, Se
cretario.

Los pastos de la huerta alta y baja y el de las 
partidas Mezalar y Pesqueras, del término de 
este pueblo, se arrendarán en subasta pública 
el dia 30 del actual, hora de las diez de la ma
ñana y local de la Sala Consistorial, bajo el 
tipo de tres pesetas 25 céntimos por cahiz de 
tierra, y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en el ex
presado acto.

Villanueva de Gállego 17 de Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Mariano Fernando.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

* Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instan
cia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se llama á to

dos los que se crean con derecho á heredar a 
D. Arturo Zamora y Alavés, hijo de D. Simón y 
de D n Fernanda, que falleció intestato el lo de 
Octubre de 1874 en la Isla de Santo Domingo, 
el cual era natural de esta.ciudad, para que en 
el término de 20 días, siguientes al de la fijación 
del último edicto, se presenten a deducirlo en 
este Juzgado en debida forma, bajo apercibí, 
miento de pararles el perjuicio que haya Ligar, 
advirtiendo que en los autos promovidos al elec
to por el Procurador D. Cándido Velez, a nombre 
de D. Enrique Zamora y Alavés, residente en la 
Isla de Puerto-Rico, hermano de D. Arturo, es 
el único que hasta hoy ha comparecido.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 17 de Mayo 
de 1880.—Pedro Caula Abad.—Por mandado de 
S. S., L. Camilo Torres.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instan
cia del cuartel de San Pablo de esta capital:
En virtud del presente se cita, llama y em

plaza á Catalina Tena y Muñoz, natural de La 
Almunia, vecina de esta ciudad, de 18 anos de 
edad, para que dentro del término de ocho días 
se presente en la Sala audiencia del Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
hacerle saber la sentencia ejecutoria recaída en 
la cansa que se le formó sobre hurto; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que la misma pueda encontrar
se, que de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado. ,

Dado en Zaragoza a 10 de Mayo de 1880.— 
Pedro Caula Abad.—Por su mandado, Manuel
Sauras.

D Pedro Caula Abad, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á José Muñoz Biota, de 22 años de edad, 
hijo de Francisco y de Calista, natural de Al- 
balate del Arzobispo, vecino de esta ciudad, 
bracero del campo, soltero, que habito en la ca
lle de San Pablo, núm. 139, para que en termi
no de 15 dias comparezca en este Juzgado a hn 
de notificarle la sentencia rocaida en causa con
tra el mismo sobre robo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
l’1 Impropio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la

policía judicial, procedan á la busca y captura 
del Muñoz, y caso de obtener esta lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 
Pedro Caula Abad.—D. S. O., por I. de 
Manuel Sauras.

1880.— 
Lorbés,

Cédulas de citación.
Juez deEn virtud de lo acordado por el Sr.

primera instancia, del distrito de San Pablo de 
esta capital, se cita á Francisca Echevarría Cor
tés, de 20 años de edad, soltera, cerillera, que 
habitaba en esta ciudad, calle de las Armas, 
núm. 47, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, á prestar una declaración 
en causa criminal sobre lesiones á la misma y 
á Felisa Hernández; apercibiéndola que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya 
^Zaragoza 13 de Mayo de 1880.—El Escribano, 

Manuel Sauras.

En virtud de providencia dictada hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo, se cita á D. Mariano y D.a Agustina, cu
yos apellidos se ignoran, los cuales teman tien
da de ultramarinos en la calle de San Pablo de 
esta ciudad, frente á la casa núm. 39, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en di
cho Juzgado á prestar declaración en causa con
tra Segundo Martínez sobre lesiones á su mujer; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 15 de Mayo de 1880.—El Escribano, 
Por I. de Lorbés, Justo Emperador.

La Almunia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de La Almunia,
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á dementa 
grós García, se saca á pública y doble subasta 
la finca siguiente:

Una casa, sita en Pinseque, en la calle Ma
yor, señalada con el núm. 14; linda por la dere
cha con vago ó sitio hundido, por espalda con 
calle de Pajares y Magdalena Lapiedra, por iz
quierda con casa de Agustín Sangros y por el 
frente con calle Mayor: retasada en 250 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 9 de Junio próximo viniente, 
á las once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de HQ' 
seque, á donde se rematarán en favor del ma» 
ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 17 de Mayo de 18«m 
—Pedro Aquilino Dávila.—P. S. M., Florenc
Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


